
CGIEEG/077/2020 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el trece de noviembre de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General la 
suscripción de un convenio específico de apoyo y colaboración con el 
Instituto Nacional Electoral y su anexo técnico número uno, cuyo objeto 
consiste en que se ponga a disposición del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato el sistema de captación de datos para procesos de participación 
ciudadana y actores políticos desarrollado por el Instituto Nacional Electoral.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo CGIEEG/019/2020 
I. En la sesión extraordinaria de fecha veintiséis de junio de dos mil veinte, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/019/2020, mediante el cual se dio 
respuesta al escrito presentado por la ciudadana Paloma Robles Lacayo, recibido 
en este Instituto el trece de mayo de dos mil veinte, mediante el cual expuso la 
intención de solicitar la realización de un plebiscito y solicitó se autorizara el uso de 
la aplicación móvil desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para la obtención 
del apoyo ciudadano necesario para el registro de candidaturas independientes, en 
las actividades necesarias para recabar datos y firmas de las personas solicitantes 
del mecanismo de participación ciudadana. 
 
En el acuerdo referido, se autorizó el uso de la aplicación en comento y se precisó 
la necesidad de gestionar y celebrar un convenio con el Instituto Nacional Electoral, 
con la finalidad de que sea puesta a disposición de este organismo público 
electoral. 
 

Recepción del convenio y anexo técnico 
2. A través del oficio INE/GTO/JLE/VE-0334/2020 de fecha veintisiete de octubre 
del año en curso, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del 
Instituto Nacional Electoral remitió el convenio específico de apoyo y colaboración 
para establecer las bases de coordinación para poner a disposición de este 
organismo público local el sistema de captación de datos para procesos de 
participación ciudadana y actores políticos (app móvil) en el estado de Guanajuato 
y su anexo técnico número uno. 
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CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto 
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Atribución del Consejo General  
para aprobar la celebración de convenios 

4. Por otra parte, el artículo 92 fracción XXII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que es 
atribución de este Consejo General aprobar la celebración de convenios con 
autoridades federales, estatales y municipales. 
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Facultad del Consejero Presidente  
del Consejo General para suscribir convenios 

5. El artículo 93 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que es atribución del presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios que 
este órgano superior de dirección apruebe celebrar con autoridades federales, 
estatales y municipales, así como establecer relaciones de colaboración con éstas. 
 

Aprobación de la suscripción del  
convenio de colaboración y su anexo técnico 

6. En virtud de que, en el acuerdo señalado en el antecedente I, se autorizó que se 
recaben datos y firmas de las personas que soliciten la realización de un plebiscito 
mediante el uso de la aplicación móvil desarrollada por el Instituto Nacional Electoral 
para que las personas aspirantes a candidaturas independientes recaben el apoyo 
ciudadano, es necesario celebrar un convenio de apoyo y colaboración con el 
referido Instituto con la finalidad de que la aplicación en comento sea puesta a 
disposición de este organismo público local electoral. 
 
En este sentido, en el convenio que se celebrará con el Instituto Nacional Electoral 
se contemplan obligaciones a cargo de ambas instituciones que permitirán una 
adecuada coordinación para hacer posible el uso de la aplicación móvil por parte de 
la ciudadanía guanajuatense que solicite la realización de alguno de los 
mecanismos de participación previstos en la Ley de Participación Ciudadana para 
el Estado de Guanajuato; así como para verificar los requisitos de procedencia de 
las solicitudes respectivas, en particular, que las mismas se presenten por el 
porcentaje de ciudadanas y ciudadanos de la lista nominal del estado de Guanajuato 
o del municipio, según corresponda, en términos de los artículos 26 fracción I, 30, 
36 y 40 de la ley citada. 
 
De manera que, es procedente autorizar al Consejero Presidente la suscripción del 
convenio específico de apoyo y colaboración con el Instituto Nacional Electoral y su 
anexo técnico número uno, cuyo objeto consiste en fijar las bases para que se ponga 
a disposición de este organismo la aplicación móvil de previa alusión y pueda 
utilizarse por las personas promoventes de los mecanismos de participación 
ciudadana previstos en la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de 
Guanajuato.  
 
Ello, tomando en consideración, además, que el artículo 10 de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato establece que este Instituto 
tiene a su cargo la declaración de procedencia, organización, desarrollo y 
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validación, en su caso, de los mecanismos de participación ciudadana previstos en 
dicho ordenamiento legal. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 78 fracciones IV y V, 81, 92, fracciones II y XXII y 93 fracción VI 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato a suscribir el convenio específico de apoyo y 
colaboración con el Instituto Nacional Electoral y su anexo técnico número uno que 
constituyen los anexos uno y dos de este acuerdo, respectivamente. 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada de este acuerdo y sus anexos a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. 
 
TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 
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